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Consultorio Tributario  

CONSTITUCIÓN DE UNA SA 

 

Pregunta: Somos dos ciudadanos extranjeros, del Mercosur. Vivimos a unos 

centenares de kilómetros de Asunción. Queremos fundar una sociedad anónima 

en Paraguay. Nuestra actividad principal es la de industria e instalaciones para el 

procesamiento de productos agropecuarios. Iremos a su país en los próximos 

días para informarnos y eventualmente dar los primeros pasos, pero no 

podremos quedarnos en el país sino después de la constitución de la SA. Nos 

gustaría saber en cuánto tiempo se puede crear una SA, con dos socios; cómo 

hacer los trámites para la obtención del permiso de residencia y de la DNI 

paraguaya; cómo solicitar la cédula tributaria y desde cuándo podemos utilizar 

las facturas legales. Nos informa por favor también acerca de la duración que 

demandará cada uno de estos pasos así como sobre los costos correspondientes 

(gastos y honorarios profesionales) 

 

Respuesta: En esta primera columna no podremos responderle todas esas 

preguntas por razones de espacio, pero sí adelantarle ya algunas informaciones 

útiles. Las demás, vendrán a continuación.  

INSCRIPCIÓN EN REGISTROS PÚBLICOS. La constitución de una SA y 

su inscripción en los registros públicos puede realizarse aproximadamente en un 

mes, si es que no surgen complicaciones. Como ustedes no podrán quedarse en 

Asunción para hacer los trámites correspondientes, les sugiero que nombren a 

una persona de confianza, con ciudadanía paraguaya o ya con residencia en 

Paraguay, para que haga las veces de Director Titular Presidente, y a otra para 

que haga las de Síndico Titular. De esta forma, se podrá iniciar de inmediato la 

constitución de la SA.  

Ustedes pueden traer un modelo de estatuto o los consultores locales le haremos 

uno, Escribanía mediante, a medida de su negocio. Constitución e inscripción 

generan gastos y honorarios profesionales, relativamente asequibles. Le 

enviaremos unas láminas de power point con informaciones básicas al respecto, 

al mismo correo electrónico desde el cual ustedes nos formularon su pregunta. 

PERMISO DE ESTADÍA Y CÉDULA DE IDENTIDAD. Lo mejor es que ya 

traigan con ustedes los documentos que la Dirección Nacional de Migraciones 

solicita para la obtención de su permiso de residencia. La lista se la enviaremos 

de inmediato a su dirección de email. Si los documentos solicitados están en 

regla, la obtención del permiso de residencia lleva su tiempo. Le mantendremos 
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al tanto. Después habrá que gestionar también la Cédula de Identidad en el 

Departamento de Identificaciones de la Policía Nacional. Le recomendamos que 

contraten a un gestor de confianza que haga ambas cosas. Esto generará gastos y 

honorarios profesionales, que no son onerosos. El gestor a ser contratado le hará 

una estimación del tiempo que tomará la obtención de cada documento y le 

informará sobre los gastos y honorarios.  

INSCRIPCIÓN EN EL RUC. Una vez que se obtenga la constitución de la SA 

y su inscripción en los registros públicos, el representante legal de ustedes ya 

podrá iniciar la inscripción de la SA en el Registro Único de Contribuyentes 

RUC. Informaciones abundantes al respecto las obtendrán en la página web 

www.set.gov.py/portal/PARAGUAY-SET de la Subsecretaría de Estado de 

Tributación en la pestaña del mismo nombre, es decir en “Inscripción en el 

RUC”.  Allí mismo puede bajar una Guía para dicha inscripción. En el llenado 

del formulario su representante legal debe poner dirección local de la empresa 

así como sus actividades y sus datos personales.  

IMPRESIÓN DE FACTURAS. Una vez obtenido el RUC, ya se podrá 

solicitar a una imprenta habilitada por la SET la impresión de las facturas 

legales correspondientes. Eso dura sólo unos días. A los efectos legales, una vez  

que cuenten con los documentos de identidad paraguayos, ustedes realizarán un 

acto jurídico (asamblea y reunión de directorio) por el cual ustedes asumen sus 

funciones de directores y ya podrán dar las gracias a sus personas de confianza, 

que le brindaron su apoyo, por los servicios prestados.  
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